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c. V|CTOR MANUEL DOM¡NGUEZ CETINA, SECRETARIo MUNIcIPAL DEL HoNoRABLE

AYUNTAMIENTO DE TEKIT, YUCATÁN, POR ESTE MEDIO HAGO CONSTAR: QUE EN

USO DE LAS FACULTADES QUE AL SECRETARIO MUNICIPAL CONFIERE LA

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE GOBIERNOS DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADO DE YUCATÁN,

CERTIFICO

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSISTE EN TREINTA Y DOS FOJAS DE UNA SOLA

CARA, FOJAS ÚT¡IES ESCRITAS DE COPIA FIEL Y EXACTA QUE TUVE A LA VISTA Y

QUE OBRA EN EL ARCHIVO DEL MUNICIPIO, SE EXPIDE LA PRESENTE

CERTIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE TEKIT, YUCATAN, ESTADOS UNIDOS

EL AÑO 2025

ATENTAMENTE

C. VICTOR MANU L DOM N CETINA
SECRETARIO MUNICIP

DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEKIT, YUCATÁN.

TUNEIPIO DE TEX¡T, YT'CATÁT
p.r. cl E¡.lrc¡cb Frrcal ñ26
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MEXICANOS, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE NOVI


